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Mediante escrito dirigido a esta Dirección, solicita nuestro concepto respecto a la viabilidad de
reconocer prestación económica por pensión de sobreviviente al menor Sergio Estiven Castañeda
hijo reconocido por Jhon Harold Castañeda Niño, quien falleciera el 1o de Octubre de 2004 sin
haber percibido el retroactivo y la mesada pensional reconocida por Resolución No. 0743 del 2
de Agosto de 2004, como beneficiario de la sustitución de pensión de invalidez causada por el
señor Alfredo Machuca.

Al respecto manifestamos:

El artículo 11 de la ley 776 de 2002 señala:

“Si como consecuencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional sobreviene la
muerte del afiliado, o muere un pensionado por riesgos profesionales, tendrán derecho a la
pensión de sobrevivientes las personas descritas en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y su
reglamentario”.

A su turno, el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de
2003, establece que son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

a. En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y
cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de
edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el
cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no
menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte;

b. En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho
beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya
procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá
una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para
obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el



literal a).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad
anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a)
y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de
convivencia con el fallecido.

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del
causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el
beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la
compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al
literal a) en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando
haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota
parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente;

c. Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta 25 años, incapacitados
para trabajar por razón de sus estudios y si dependían económicamente del causante al momento
de su muerte; siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y, los hijos
inválidos si dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales,
mientras subsistan las condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará
el criterio previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993.

Agrega la norma, en su parágrafo que para efectos de este artículo se requerirá que el vinculo
entre el padre, el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil.

Ahora bien, el artículo 8 del Decreto 1889 de 1994 taxativamente enumera la distribución de la
pensión de sobrevivientes en los Sistemas Generales de Pensiones y de Riesgos Profesionales, de
la siguiente manera:

1. El 50% para el cónyuge o compañera o compañero permanente del causante, y el otro 50%
para los hijos de éste, distribuido por partes iguales.

A falta de hijos con derecho o cuando su derecho se pierda o se extinga, la totalidad de la
pensión corresponderá al cónyuge o compañera o compañero permanente del causante con
derecho.

A falta de cónyuge o compañera o compañero permanente o cuando su derecho se pierda o se
extinga, la totalidad de la pensión corresponderá a los hijos con derecho por partes iguales.

2. Si no hubiese cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, la pensión
de sobrevivientes, corresponderá en su totalidad a los padres con derecho, por partes iguales.

3. Si no hubiese cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos o padres con derecho, en el
Régimen de Prima Media con Prestación Definida y en el Sistema General de Riesgos
Profesionales, la pensión corresponderá a los hermanos inválidos con derecho por partes iguales,
y en el Régimen de Ahorro Individual los recursos de la cuenta individual harán parte de la masa
sucesoral de bienes del causante.

Parágrafo 1. Cuando expire o se pierda el derecho de alguno de los beneficiarios del orden
indicado en los numerales anteriores, la parte de su pensión acrecerá la porción de los



beneficiarios del mismo orden.

Parágrafo 2. La extinción del derecho de los beneficiarios del orden indicado en el numeral
1o de este artículo, implicará la expiración de la pensión sin que pase a los siguientes
órdenes.

Igual disposición se aplicará para los beneficiarios descritos en el numeral 2.

Parágrafo 3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de los derechos sucesorales a
que haya lugar”.

En conclusión, si el menor Sergio Estiven Castañeda hijo reconocido por el señor Jhon Harold
Castañeda Niño, beneficiario de la sustitución pensional causada por el señor Alfredo Machuca,
reconocida mediante Resolución 743 de agosto de 2004, según escrito de consulta, demuestra en
debida forma su calidad de heredero, tendrá derecho únicamente al valor correspondiente al
retroactivo dejado de percibir por causa del fallecimiento de su padre señor Castañeda Niño.

En los anteriores términos esperamos absolver su consulta.

Cordialmente,

JAIME EDUARDO RINCON CERON

Director Jurídico Nacional

MNLP

Rad: 19159

2005.01.26

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de febrero de 2021 - Diario Oficial No. 51567 - Enero 24 de 2021

 


